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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE 

CARMONA 

--------  

 

 
 

GRUPO MUNICIPAL IU-CA 

Doña Encarnación María Milla González, Portavoz del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida Los Verdes �t Convocatoria por Andalucía (IU LV-CA), al amparo del Art. 
97 y siguientes del Real Decreto 2568/86 de 28 de noviembre, presenta para su debate 
y aprobación por el Pleno de la Corporación la siguiente 
 
 

MOCIÓN 
 

CON RELACIÓN A LA DIRECTIVA SOBRE INMIGRACIÓN APROBADA POR EL 
PARLAMENTO EUROPEO 

 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

El Parlamento Europeo ha aprobado en el mes de Junio una Directiva llamada de 
�^�Œ���š�}�Œ�v�}�_�U�� ���v�� �o���� �‹ue se establecen criterios para la expulsión y retención de 
inmigrantes hasta 18 meses por decisiones administrativas. Se establece un plazo de 
dos años para que los países adapten su legislación e inicie la expulsión de todos los 
� ŝin papeles�_, que no podrán regresar a la U.E. en cinco años. 

���•�š���� ���‰�Œ�}�������]�•�v�� �]�u�‰�o�]������ �o���� �����š���P�}�Œ�_���� ������ �^�•���Œ�� �Z�µ�u���v�}�� �]�o���P���o�_�U�� �o�}�� �‹�µ���� �]�u�‰�o�]������ �o���P�]�š�]�u���Œ��
una política comunitaria contraria a los Derechos Humanos en una Europa que se 
autoproclama defensora y bandera de los valores democráticos y la justicia social. 

Esta Directiva supone asumir los discursos y planteamientos xenófobos e hipócritas de 
quienes ocultan que se van a conculcar los Derechos Humanos de millones de 
personas indefensas con las siguientes medidas: 

- Se va a retener a personas inocentes un año y medio, en centros de 
internamiento especializados y hasta en cárceles. 

- Se va a expulsar a las personas en situación administrativa irregular a países de 
tránsito, aunque no tengan relación con esos países. 

- Se va a internar y repatriar a personas menores no acompañadas. 

- Falta de garantías sobre la detención e internamiento de personas 
especialmente vulnerables: mujeres embarazadas, ancianos, menores 
acompañados de familiares, víctimas de torturas, etc. 


